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BOLETIN OFICIAL BALEAR.

MU. 2910.

Artículo de oíicio.

(Número 393.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS ISLAS BALEARES.

Obras públicas.—El Sr. Subsecretario 
del mimstei to de Comercio, Instrucción 
y Obras públicas me ha comunicado ccn 
fecha 22 de julio último, la i eal orden si
guiente:

El Sr. ministro de Comercio, Instruc
ción y Obras públicas dice con esta fecha 
al director geneial de obras públicas lo 
que sigue. — En vista del acta de subasta 
celebrada el 4 del corriente en este minis
terio, S. M. la Reina (Q. I). G.) se ha dig
nado aprobar el remate de la saca y trans
porte de la piedra escollera necesaria para 
®1 aumento y reforma del contramuelle del 
Puerto de Palma y la consiguiente adjudi
cación de esta contrata á D. Francisco Fon- 
tanellas por el precio de trece y medio ma
ravedises por quintal de piedra. — De real 
órden comunicada por el referido Sr. minis

tro, lo traslado á V. S. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. '

La cual se publica en el boletin Oficial 
para noticia de los habitantes de esta pro
vincia, y particularmente de los dedicados 
al comercio en esta ciudad. Palma 8 de 
agosto de 185'1.—José Manso.

(Número 394.)

El Exmo. Sr. ministro de la Gobernación 
del reino me dice con fecha 24 de julio último, 
lo que sigue:

lie dado rúenla á la Reina del expediente 
in*li uidoen esta Secrelaiía del Despacho acer
ca de la conveniencia de supiimir ó sustituir 
los arbitrios que de tiempo antiguo se vienen 
exigiendo en la isla de Mallorca,-y están afec
tos al pago de los derechos consignados esta
blecidos en la misma, y cuyo origen se remonta 
casi al tiempo de la conquista. En su vista y 
considerando que las variaciones introducidas 
en la administración por las leyes de 8 de 
enero de 1845, hacen necesarias algunas mo
dificaciones en la de dichos fondos, y que los 
arbiliios que se exigen, reducidos hoy á la
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carne, el vino y el aceite , ni gravitan sobre 
toda la provincia, al paso que cubren necesi
dades de la misma, ni sobre la ciudad de Pal
ma exclusivamente, sin embargo de que se 
aplican á sus peculiares atenciones, S M. 
oidas las secciones de Gobernación y Hacienda 
del Consejo Real se ha dignado disponer lo 
siguiente. 1.° Que no puede accederse al es
tablecimiento de la Junta <|ue cesó por real 
orden de 28 de enero de 1835 ni a la creación 
de la que propuso el Gobmiader de esa pro
vincia en 6 de mayo de 1848. 2.° Que de
ben continuar por ahora y mientras el Go
bierno no apruebe otros arbitrios municipales y 
provinciales los que en el dia se pagan sobre 
el aceite, quinto del vino y sisa de carnes que 
deberá recaudar la Hacienda pública con arre 
glo á la ley de 23 de mayo de 4845. 3.° Que 
los interesados en la percepción de los produc
tos á saber, la Hacienda pública, el clero, las 
cofradías y los pailiculares nombren por cada 
una de las cuatro mencionadas clases un apo
derado que las represente en una junta que se 
formará para distribuir entre los partícipes los 
fondos que recaude y entregue la Hacienda 
pública, liquidar los atrasos, depurar los crédi
tos y representar ante la administracien los in
tereses de los perceptores. 4 ’ Que esta junta 
será presidida por V. S. nombrando V. S. ade
mas el representante de la Hacienda pública. 
Rendirá anualmente cuentas al Gobierno, y 
después de aprobadas se publicarán en el Bole
tín oficial. 5/ Que se depure el origen de las 
partidas que se pagan con el título de redención 
de cautivos, de limosnas de la Catedral y de 
doña Leonor de Quiñi, proponiendo V. S, oido 
el Consejo provincial la supresión de estas par
tidas ó su traslación al presupuesto de la provin
cia. 6.* Que las partidas de que ahora se hace 
cargo ja universal consignación y corresponden 
al presupuesto provincial ó al municipal, como 
el Instituto Balear, Hospital, casa de Misericor
dia y otros establecimientos de instrucción y 
beneficencia pública, pasen á figurar en el que 
corresponda desde el año próximo de 4852. 
7.* Que oido el Consejo, la Diputación provin
cia: y el Ayuntamiento de Palma , proponga 
V. S. con urgencia los nuevos aibilrio? que con 
entera separación hayan de cubrir las atencio
nes de los respectivos presupuestos con arreglo 
a lo prevenido en la ley de 8 de enero de 
4845 y reglamento de 16 de setiembre del mis
mo año; oyéndose también á la Junta de con
signados en cuanto á los arbitrios que se le asig
nen para sustituir á los que ahora percibo y 

deben suprimirse con arreglo á lo dispuesto an
teriormente. 8.® Que V. S. bajo su mas estre
cha responsabilidad, exija cuentas á quien cor
responda de la recaudación y distribución de 
los fondos procedentes de estos arbitrios, realiza
dos desde 4835, con expresión de los objetos 
á que se hubiesen aplicado, para pedir á quien 
corresponda la conveniente responsabilidad. Do 
real orden lo digo á V. S. para su inteligencia 
y puntual cumplimiento.

Lo que he dispuesto se publique en el Bo
letín oficial para los efectos convenientes á su 
cumplimiento. Palma 9 de agosto de 1851.— 
José Manso.

(Número 395.)
JUNTA MUNICIPAL DE BENEFICENCIA 

de Palma.
CUENTA documentada que el prior de la casa de 

Misericordia presenta al M. 1. Sr. Alcalde de esta 
ciudad de la entrada y salida de caudales de la 
misma , ocurrida en el mes de mayo del pre
sente año.

CARGO. Lib. 8. d.
De Magdalena Carbonell á cuenta 

del censo que presta. . 48 1 1
De D. Juan Bautista Cazador, de 

un almacén que tiene alquilado. . 12 12 „
De Julián Seira de un idem que 

tiene alquilado. . 13
Del inquilino de la algorfa del 

Puix . 14 „
18 4Del predio Son Rosiñol. . 7

Limosnas de varios bienhechores. 12 „ 10
De otras eventualidades. . 25 2 „
De la industria de la casa. 80 14 „

4 1Del producto de la rifa. . 152
De 8 carretadas de estiércol. . 3 4 „
Del trabajo de los pobres incluso 

el de los de trinitarios. . 180 18 4
De entierros. 4 4 „
De estancias. 8 18 „
Del M. 1. Ayuntamiento. . 475 »> ,,

1024 10 8

DATA.

A D. Pedro Antonio Rollan, por 
100 cuarteras de trigo á 4 lib. 6 
•uel. 6 din. .

A D. Juan Crespí, por 100 cuar
teras de id. á 4 lib. 1 suel. .

A Rafael Sastre, por 63 (juintales 
1 arroba 8 libras de babas tiernas 
á 12 suel. .

A D. Francisco José Bordoy, por 
1800 libras de arroz á 16 libras 5 
suel. la carga. .

A id. por 600 libras de id. á 17 
lib. la carga. .

432 10 „

450 „ „

38 „ 1

32 10 „

34 „ „
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A D. José Amer, por 381 libras 
de fideos finos á i suel. 1 din. .

A Gabriel Palou, por 24 cuarta
nes de aceite á t lib. 8 suel. y los 
derechos. .

A Cristóbal Agüitó, por 24 id. de 
id. á 1 hb. 7 suel. 4 din. y los id.

A D. Gabriel Salva, por las espe
cias suministradas en este mes. .

A D. Diego Antonio Murfí, por 
36 arrobas de sal gruesa á 17 suel. 
6 dineros. ,

A Antonio Comas, por mediocuar- 
lio de aguardiente. .

Por 18 quintales 1 arroba 12 1|2 
libras de algarrobas á distintos pre
cios. .

Al mayordomo Bartolomé Moner, 
por las verduras de todo el mes. .

Por 366 quintales 3 arrobas de 
leña y el derecho de puertas de 7 
carretadas. .

A Francisco Boscb, por 28 cargas 
de rama de pino para el horno. .

Por gastos de enfermería. .
Al mayordomo Bartolomé Moner, 

por papel, plumas y tinta para la 
escuela. .

A Guillermo Miralles, herrero, 
por trabajes de su oficio. .

Por 7 quintales 2 arrobas de pa
ja á 8 suel. .

Por papel para escribir. . .
A Francisca Vich de Esporlas, 

por la lactancia de un niño. .
Por cargas de justicia. .
A los molineros Bartolomé Bala- 

guer, Catalina Mareé, viuda, Rafael 
Eslarellas , Rafael .Molí y Miguel 
Ferragut por haber molido 200 
cuartetas de trigo. .

Al mayordomo Bartolomé Moner, 
por las coladas, esto es, jabón, ceni
za y gratificación á las mugeres que 
las hacen. .

Al id. por 6 docenas de escobas.
Al id. por gastos de pora cuanlia.
Al mayordomo José Guasp , por 

los gastos de conservación de la casa, 
utensilios y ropa y por las gratifi
caciones que se dan á los que tra
bajan en la cirpinteria, horno, fá
brica de fideos, huerto y cocina, y 
á los porteros, barredores, etc. etc. 
y por otros gastos menores ocasio
nados en este establecimiento y en 
el local que fue convento de trini
tarios. .

Por sueldos de empleados y sir
vientes eo esta casa y en el local que 
fué convento de trinitarios. .

20 12 9

36 6 2

34 10 6

5 10 10

31 10 „

2 1 „

22 10 10

15 10 10

72 „ 6

12 12 „
15 3 4

1 2 2

2 17 4

3 „ „ 
„ 9 „

1 12 „
15 18 4

38 8 „

14 I! ,, 
1 16 „
„ 19 „

50 18 10

101 10 „

RESUMEN.

Importa el cargo.
Idem la data.

Déficit.
Id. del mes anterior.

Id. para el siguiente.

1488 18 6

. 1024 10 8
. 1488 18 6

. 464 7 9

. 13380 19 9

. 13845 7 7
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Entradas en especie.

En pan, 364 libras.
En harina amasada, 50.
En carne libras de 36 onzas, 9.
En acelgas, 4 cargas.
En carbón, 4 quintales 1 arroba 22 libras.

NOTA. El número de pobres existentes en esta 
fecha en este hospicio y en el que fué convento 
de trinitarios es de 1088. Palma 31 de mayo de 
1851.—Rafael José Ferriol Pro. prior.

Publíquese en los periódicos de esta capital para 
conocimiento de los habitantes de la misma. Pal
ma 20 de junio de 1851.—Jaime Mootaner Morey.

CIUDAD DE PALMA.

NOTA de los precios que kan tenido 
en el mercado de esta ciudad los artícu
los de consumo que se expresan, durante 
la primera quincena del mes de julio de 
1851.

Lib. suel. din.

Trigo cuartera. . . . 4 16 »
Cebada id....................... 2 2 »
Centeno id..................... 2 2 »
Maiz id........................... i 4 »
Garbanzos id. . . . 7 4 »
Arroz, arroba. . . . l 11 3
Aceite, cuartán . . . 1 8 »
Vino, cuarlin. . . . 1 18 »
Aguardiente idem. . . 4 10 »
Vaca, libra. . » 7 »
Carnero id...................... » 7 »
Tocino id....................... » 8 »
Trigo candeal, cuartera. 4 16 »
Habas id....................... 4 4 »
Habichuelas id............... 9 12
Guijas id....................... 3 18 »
Leña, quintal. . . . » 3 6
Carbón id....................... 1 1 8
Algarrobas id. . . . » 8 6
Almendrón id. . . . 17 »
Queso id ... . 10 » »
Lana id........................... 13 » »

Palma 16 de julio de 1851.—El al
calde, Pascual Ribol y Ferrer.
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PUEBLO DE MANACOR.

NOTA de los precios que han tenido 
en el mercado de este pueblo los artícu
los de consumo que en la misma se ex
presan durante la primera quincena del 
mes de junio de 1851.

Lib. suel. din.

Trigo, cuaitera . . 5 8
Cebada, id..................... 2 8
Centeno, id.................... 0 » »
Maíz, id.......................... » » »
Gai banzos, idem. . . 
Arroz, arroba. . . , 
Aceite, cuarlan . . .

7 4 »
1 10 »
1 6 »

Vino, cuaitin. . . . » 11 »
Aguardiente, idem. . 2 15 »
Vaca, libra..................... » » »
Carnero, idem. . . . » 7 »
Tocino, ídem. . . . » » »
Ti igo candeal, cuartera. 5 11 »
Habas, idem. . . . 4 10
Habichuelas, idem . . » »
Guijas, ídem . . . . » » »
Leña, quintal. . . . » 2 6
Carbón, idem. . . . » 18 »
Algarrobas, idem.' . » » »
Almendrón, idem. . . » » »
Queso, idem. . . . 10 » »
Lana, ídem.................... 12 10 »

Manacor 16 de junio 
calde, Antonio Roselló.

de 1851.— El al-

CIUDAD DE CIUDADELA.

NOTA de los precios que han tenido 
en el mercado de esta ciudad los artícu
los de. consumo que á continuación se 
expresan durante la segunda quincena 
del mes de mayo de 1851.

Lib. suel. din.

Trigo, cuartera. . . . i) » »
Cebada, id. . . . . 2 2 »
Centeno, id. . . . . » » »
Maíz, id. . . . . » » »
Garbanzos, id. . . . » » »
Arroz, arroba. . . . 1 19 »
Aceite, cuarlan . . . 1 12 »
Vino, cuarlin. . . . » »
Aguardiente, libra. . . » ■ 1 8

Vaca, libra..........................  5 »
Carnero, idem. . . . » 5 »
Tocino, id.................» ■ » »
Trigo candeal, cuartera. 6 » »
Habas, idem . . . . 4 4 »
Habichuelas id. ...» » »
Guijas, idem. . . . » » »
Leña, quintal. . . . » 3 6
Carbón, id.................» 16 »
Algarrobas, id. . . . » » »
Almendrón, id. . . . » » »
Queso, id.................10 10 »
Lana, id....................14 » »

Cindadela 1 0 de junio de 1851. — P. I. 
el teniente 2.° Francisco Curró. •

CIUDAD DE IVIZA.

NOTA de los precios que han tenido 
en ci mercado de esta ciudad los artícu
los de primera necesidad que á continua
ción se expresan durante la primera quin
cena del mes de julio de 1851.

Iviza 16 de julio de 1851.—El alcalde, 
Antonio Ignacio Colomar.

Lib. suel. din.

Trigo cuartera. . . . 4 7
(Centeno id...................... » » »
Cebada id....................... 2 10
Maiz id........................... » » »
Garbanzos id. . . . 5 14 »
Arroz, arroba. . . . 1 7 »
Aceite, cuartán . . . 1 2 »
Vino, cuai tin. . . . 1 10 »
Aguardiente, idem. . . 4 8 »
Vaca, libra..................... » »
Carnero id...................... » 8 D
Tocino id....................... » 9 9
Trigo candeal, cuartera. » » »
Habas id....................... 4 4 9
Habichuelas id. . . . 6 » »
Guijas id....................... 4 10 »
Leña, quinlr;l. . . . » 3 »
Carbón id. . . '. . » 12 ))
Algarrobas id. . . . » » »
Almendrón id. . . . » »
Queso id....................... » » / »
Lana id.......................... » » »

Imprenta Balear, á cargo de P. J. Dmbert.
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